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EXP-UNC: 26089/2008 

Córdoba, 2 7 MAR 2009 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la renuncia presenta
da a fs. 1 por la Médica MARíA INÉS SAMOLUK, DNI 27.453.975, a la 
Beca para el Ejercicio de la Profesión en la Secretaría de Asuntos Estu
diantiles; atento la intervención de la citada Secretaría a fs. 2/vta., lo in
formado a fs. 4 por la Oficina de Sumarios, y a fs. 5 por la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Aceptar la renuncia de que se trata, a partir del 30 
de noviembre de 2008. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efec
tos a las Secretarías de Asuntos Estudiantiles y de Planificación y Gestión 
Institucional 

-6. ~~ 
Ora. SJLVIACAROLlNA SCOTTO 

RECTORA 
~tlAO NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESOLUCiÓN NRO: 3 9 9 


